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EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA, en uso de sus atribuciones 

establecidas en la Constitución de la República; las Leyes y Reglamentos; su Estatuto; y sus Reglamentos 

internos, constituido en sesión permanente; y, con el voto unánime de los miembros presentes en la 

reinstalación de la sesión: 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del Estado, 

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 

una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

  

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República en los incisos primero y segundo dispone “El Estado 

reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y 

orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la 

Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida 

y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad 

académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, 

en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción 

de ciencia, tecnología, cultura y arte”; 

  

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: “Art. 3.- Fines de la Educación 

Superior.- La educación superior de carácter humanista, intercultural y científica constituye un derecho 

de las personas y un bien público social que, de conformidad con la Constitución de la República, 

responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos”; 

 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece: “Art. 9.- La educación superior y 

el buen vivir.- La educación superior es condición indispensable para la construcción del derecho del buen 

vivir, en el marco de la interculturalidad, del respeto a la diversidad y la convivencia armónica con la 

naturaleza”; 

 

Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone: “Art. 13.- Funciones del Sistema de 

Educación Superior.- Son funciones del Sistema de Educación Superior: c) Formar académicos, científicos 

y profesionales responsables, éticos y solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente preparados 

en todos los campos del conocimiento, para que sean capaces de generar y aplicar sus conocimientos y 

métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y artística”; 

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 17 dispone “Reconocimiento de la autonomía 

responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la 

República. En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán 

relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además 

observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad 

social y rendición de cuentas. Se reconoce y garantiza la naturaleza jurídica propia y la especificidad de 

todas las universidades y escuelas politécnicas”;  

 

Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en el Artículo 18 dispone “La autonomía responsable que 

ejercen las instituciones de educación superior consiste en: e) La libertad para gestionar sus procesos 

internos”; 
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Que, el artículo 14 del Estatuto de la Universidad de Cuenca, dispone “El Consejo Universitario.- El 

órgano colegiado académico superior de la Universidad de Cuenca es el Consejo Universitario, que 

constituye la máxima autoridad de la Institución (…)”; y, 

Que, el artículo 18 del Reglamento de sesiones del Consejo Universitario de la Universidad de Cuenca, 

dispone: “Art. 18.- El Consejo, por disposición del Rector, o a pedido de alguno de sus miembros, en 

cuyo caso deberá contar con el respaldo de más de la mitad de los miembros presentes en la sesión, podrá 

instalarse o constituirse en sesión permanente, según corresponda, para tratar asuntos de trascendental 

importancia para la Institución y cuyo tratamiento no pueda diferirse para otro momento. En estos casos, 

y si a pesar de haberse declarado en sesión permanente, no se lograre concluir el tratamiento de uno o 

más temas, en una jornada, se proseguirá a día seguido y así sucesivamente hasta resolver lo que fuere 

del caso, respecto de los asuntos que se estén abordando. Las sesiones declaradas permanentes, no 

podrán exceder de seis horas diarias”. 

En uso de sus atribuciones legalmente conferidas,   

 

RESUELVE: 
 

 

1. Aprobar, con las observaciones realizadas, el contenido del Manifiesto frente al Paro Nacional, 

elaborado por la Comisión integrada por la doctora María Augusta Hermida, Rectora de la 

Universidad de Cuenca; magíster Fernando Ortiz; magíster Paulo Freire; magíster Ángel Japón; y 

señorita Ana Cristina Andrade. 

 

2. Difundir el Manifiesto analizado y aprobado en sesión permanente del Consejo Universitario, 

anexo y parte integrante de esta Resolución; y, presentarlo formalmente al Gobernador de la 

Provincia del Azuay. Con este propósito, los miembros de la comunidad universitaria y sus 

autoridades se congregarán a las 14h00 en los predios del Campus Central de la Universidad de 

Cuenca y, se movilizarán pacíficamente al edificio de la Gobernación, el día jueves 16 de junio de 

2022, a las 15h00. 

 

3. Notificar con el contenido de la presente resolución a la señora Rectora de la Universidad de 

Cuenca; a los miembros del Consejo Universitario; a los representantes de la FEUE; AFU; ACAU; 

LIGA; al magíster Claudio Quevedo Troya, Secretario General Procurador; a la Unidad de 

Auditoría Interna; y, a la Unidad de Relaciones Públicas y Comunicación, para que proceda con 

la respectiva publicación en la página Web Institucional, correos electrónicos y en todos los 

medios masivos de la Universidad de Cuenca. 

  

Dado en sesión del Consejo Universitario de la Universidad de Cuenca, a los quince días del mes de junio 

de dos mil veinte y dos. 
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